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Fecha del 
informe: 

13 de Mayo de 2024 Periodo de 
Seguimiento: 

Del 01 de enero de 2025 al 30 de abril de 
2025. 

Proceso: Evaluación y Control Subproceso: Control de la Gestión 

Líder del Subproceso: 
 

Freddy  Alfonso  Martinez  Martinez,  Jefe Oficina  Control 
Interno  De Gestión 

Nombre del informe: INFORME  DE  SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE 
TRANSPARENCIA Y ETICA PUBLICA I CUATRIMESTRE 
2025. 

Objetivo del Informe 

Realizar seguimiento al cumplimiento de la normatividad vigente ley 1474 de 2011, Ley 2195 de 
2022 y Decreto 1122 de 2024 seguimiento al avance de las actividades definidas en el Programa 
de Transparencia y Ética Pública en la Alcaldía de San José de Cúcuta, mapa de riesgos de 
corrupción y demás estrategias para la lucha contra la corrupción. 

Objetivos Específicos 

 

• Evaluar el cumplimiento del  Programa de Transparencia y Ética Pública 

• Evidenciar el grado de avance en las actividades proyectadas a realizar por cada uno de los 
componentes del plan de implementación del PTEP vigencia 2025. 

• Seguimiento a los controles establecidos en los mapas de riesgos de corrupción vigencia 2025. 

• Revisión de las demás estrategias para la lucha contra la corrupción. 

• Generar observaciones y recomendaciones a la alta dirección y lideres de los procesos en 
materia de control del riesgo de corrupción. 

 

Alcance del Informe 

Inicia con la planeación, revisión de la información reportada por cada una de las dependencias, 
continua con  el  seguimiento  y  análisis   de  evidencias  aportadas  y  termina  con  la  ejecución 
del  informe de seguimiento del  PTEP primer cuatrimestre 2025. 

Marco Legal 
 

• Constitución Política de la Republica de Colombia 1991 

• Ley  87   de  1993 

• Ley  1474  de 2011.   Estatuto  Anticorrupción. 

• Ley 1712 de 2014 

• Decreto 1083 de 2015 

• Decreto 1499 de 2017 

• Ley 2052 de 2020 

• Ley 2195 de 2022 

• Decreto 1122 de 2024 

• Anexo técnico PTEP de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la Republica. 
 

Metodología 
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La Oficina de Control Interno de Gestión, en cumplimiento del Plan Anual de Auditoría vigencia 
2025, aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, realiza el 
seguimiento al Programa de Transparencia y ética Pública – PTEP de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1474 de 2011, Ley 2195 de 2022, Decreto 1122 de 2024 y los lineamientos 
de la Presidencia de la República y el Departamento Administrativo de la Función Pública , 
correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero de 2025 al 30 de abril de 2025, con 
el propósito de evaluar el cumplimiento de la normativa vigente en materia del PTEP e identificar 
oportunidades de mejora que fortalezcan el programa como herramienta en la promoción de la 
legalidad, integridad y transparencia de la gestión en el Municipio de San José de Cúcuta. 
 
Conforme lo anterior, esta Oficina de Control interno solicitó información del PTEP al 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal mediante comunicación interna con 
radicado No.2025100200084253 del 02 de abril de 2025, de la cual se obtuvo respuesta a través 
de comunicación enviada con radicado No. 2025104300099973 del 22 de abril de 2025, así 
mismo participo de las mesas de trabajo programadas por la subdirección de desarrollo 
socioeconómico los días 26 de marzo 2025, 07 de abril de 2025 y 22 de abril de 2025 realizando 
el seguimiento a las actividades programadas en el plan de transición para la implementación del 
PTEP publicado en la página web institucional mediante el siguiente link: 
https://cucuta.gov.co/plan-de-transicion-al-programa-de-transparencia-y-etica-publica-2025/ . 
 
Por otra parte, respecto al monitoreo del mapa de riesgos de corrupción, mapa de riesgos de 
gestión, financieros y fiscales y racionalización de tramites se obtuvo información por parte de la 
subdirección de desarrollo socioeconómico mediante comunicación interna de radicado No. 
2025104300111913  del 02 de mayo de 2025.  
 
Con base en la información suministrada, consulta de la página web institucional del Municipio y 
la plataforma SUIT del Departamento Administrativo de la Función Pública, la Oficina de Control 
Interno de Gestión realizó la evaluación y seguimiento al cumplimiento de la normativa vigente 

• Consulta en la página web institucional del Municipio para verificar la publicación del PTEP, 
mapas de riesgos y demás estrategias de lucha contra la corrupción. 
 

• Revisión del Plan de transición del Programa de Transparencia y Ética Pública para la 
vigencia 2025, publicado en la página web de la Alcaldía municipal de San José de Cúcuta. 
 

• Verificación del cumplimiento de acuerdo con lo establecido en la norma aplicable. 
 

• Evaluación de los controles diseñados para los riesgos de corrupción. 
 

• Consolidación del Informe de seguimiento y presentación  al  jefe  de  oficina  para  su  
Aprobación. 

 

• Envío del informe al Alcalde  y  a  los  responsables  del  proceso. 

1. INFORME 

https://cucuta.gov.co/plan-de-transicion-al-programa-de-transparencia-y-etica-publica-2025/
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para el PTEP, mapas de riesgos y estrategia de racionalización de tramites correspondiente al 
primer cuatrimestre de la vigencia 2025, observando lo siguiente:   
 

 
Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) 
 
Para el desarrollo del seguimiento al PTEP de la vigencia 2025, se tuvo en cuenta lo establecido 
en la Ley 1474 de 2011, Ley 2195 de 2022, Decreto 1122 de 2024 y su anexo técnico de la 
secretaria de transparencia de la presidencia de la república, referenciando que el programa de 
transparencia y ética pública deberá tener dos componentes uno transversal y otro programático, 
en el cual se deben establecer una serie de acciones encaminadas a la lucha contra la corrupción 
(gestión del riesgo, redes y articulación, cultura de la legalidad y estado abierto, iniciativas 
adicionales) aunadas a la declaración, objetivos, alcance, planeación, monitoreo, administración 
y supervisión, reportes, formación, comunicación, auditoria y mejora. Finalmente el plazo de su 
implementación del PTEP se tendrá para las entidades de orden territorial hasta 2 años entrada 
en vigencia la norma. 
 
Conforme lo anterior, esta Oficina de Control realizó la consulta en la página web institucional del 
Municipio, encontrando en el siguiente link: https://cucuta.gov.co/plan-de-transicion-al-programa-
de-transparencia-y-etica-publica-2025/ la publicación del plan de transición al programa de 
transparencia y ética pública, consolidado por el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal. 
 

 

 
El  Plan  de transición al PTEP, está integrado por 3 componentes y bajo los ciclos de 
implementación tales como formulación, validación, consolidación, aprobación, y publicación: 
 
1. Componente transversal  
2. Componente programático 
3. Iniciativas adicionales.  
 

https://cucuta.gov.co/plan-de-transicion-al-programa-de-transparencia-y-etica-publica-2025/
https://cucuta.gov.co/plan-de-transicion-al-programa-de-transparencia-y-etica-publica-2025/
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Mediante comunicación interna de radicado No. 2025104300099973 del 22 de abril de 2025, la 
Subdirección de Desarrollo Socioeconómico informó que la metodología utilizada por el DAPM 
para el Programa de Transparencia y Ética Pública se basó en establecer un plan de transición 
para la elaboración del mismo, en el cual se definieron actividades y mesas de trabajo para dar 
cumplimiento a la normativa vigente. 
 
En cuanto a las actividades programadas para el primer cuatrimestre de la presente vigencia se 
evidenció que se realizó Circular No.016 del 13 de marzo de 2025, mesa de trabajo del 26 de 
marzo de 2025, Circular No.021 del 26 de marzo de 2025, el 07 de abril de 2025 mesa 
participativa de construcción del PTEP con la participación de las diferentes dependencias del 
Municipio y el 22 de abril mesa de trabajo de consolidación de la declaración, objetivos, alcance 
del PTEP.  
 
De lo anterior no se observaron evidencias de la ejecución de las siguientes acciones 
programadas dentro del I cuatrimestre sujeto de evaluación: 
 

 

 
 

 
 

Mapa  de Riesgos  de Corrupción 
 
La Oficina de Control Interno de Gestión realiza el seguimiento a la identificación y valoración de 
los riesgos de corrupción del Municipio de San José de Cúcuta, publicados mediante en la página 
web institucional a través del siguiente link: https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-
corrupcion-v1-2025/. De  acuerdo  al  seguimiento  realizado   se  observa  lo  siguiente: 

CICLO ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO

Asignar el administrador del Programa de 

Transparencia y Ética Pública que será el encargado 

de liderar las etapas del ciclo y de rendir cuentas 

sobre el cumplimiento del contenido programático

Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño
30 de enero de 2025

OBJETIVO DE LA INICIATIVA: Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2195 de 2022. Artículo 31, y, al Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024

PLAN DE TRANSICIÓN AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

PÚBLICA

FORMULACIÓN

COMPONENTES ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO

Reportes. Identificar los reportes internos y 

externos, así como el contenido, que debe

generar la entidad u organización para hacer 

seguimiento y evaluar el desarrollo

de los contenidos del Programa de Transparencia y 

Ética Pública.

Administrador y equipo de 

involucrados internos
30 de abril de 2025TRANSVERSAL

OBJETIVO DE LA INICIATIVA: Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2195 de 2022. Artículo 31, y, al Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024

PLAN DE TRANSICIÓN AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

PÚBLICA

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-corrupcion-v1-2025/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-corrupcion-v1-2025/
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➢ Se observa dentro del contenido del mapa de riesgos de corrupción 2025, el encabezado 
con el titulo “Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapas de Riesgos de Corrupción v2 – 2024” 

“Programa de transparencia y ética pública 2024”, publicado como el mapa de riesgos de 
corrupción V1-2025 en la pagina web institucional. 
 

➢ De acuerdo a lo publicado, se observa que el mapa de riesgos de corrupción se encuentra 
conformado  por  las  siguientes  dependencias  de  la  Administración  Municipal: 
 

o Oficina  Control  Interno  de Gestión 
o Oficina Control  Interno  Disciplinario. 
o Oficina  del  SISBEN 
o Oficina  TIC 
o Secretaría  de Prensa  y  Comunicaciones. 
o Secretaría  de  Salud  Municipal 
o Secretaría  de Educación  Municipal 
o Secretaría  de Cultura  y  Turismo  Municipal 
o Secretaría Seguridad Ciudadana 
o Secretaría  de Gobierno  Municipal 
o Secretaría  de Equidad  de Genero 
o Secretaría Banco del Progreso 
o Secretaría  de Desarrollo  Social 
o Subsecretaría  de Catastro  Multipropósito -  Hacienda 
o Subsecretaría de Rentas e Impuestos 
o Subsecretaría de Recuperación de Cartera 
o Subsecretaría Financiera 
o Departamento Administrativo  de Planeación. 
o Secretaría  de Vivienda. 
o Secretaría  de Valorización  y  Plusvalía 
o Secretaría  de  Infraestructura. 
o Secretaría  de Tránsito  y  Transporte. 
o Secretaría Gestión de Riesgos y Desastres 
o Secretaría  Gestión  del  Riesgo 
o Secretaría General. 
o Subsecretaría Administración del Talento Humano 
o Secretaría  del  Tesoro  Municipal 
o Subsecretaría  de Contaduría  Municipal 
o Oficina  Asesora  Jurídica. 

 
➢ Revisada la respuesta del DAPM enviada mediante comunicación interna de radicado 

No. 2025104300099973 del 22 de abril de 2025, se adjuntó la asesoría realizada algunas 
dependencias en mapas de riesgos de corrupción y link de publicación del mapa de 
riesgos de corrupción vigencia 2025. 
 

➢ Se Evidencia  que, en  el Mapa  de Riesgos  de  la  Secretaría   de Salud, Secretaría  de 
Educación  Municipal,  no se  identificaron  riesgos   a  las  subsecretarías  que  conforman  
estas  dependencias. 
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➢ El  Mapa  de Riesgos  de Corrupción  del Departamento Administrativo de  Planeación  
Municipal no  tiene  identificados  riesgos  en  las  subdirecciones que  conforman  este  
departamento. 

 
➢ La  Oficina  de  pensiones, secretaría privada, Departamento Administrativo de Bienestar 

Social, secretaría de postconflicto y Cultura de Paz y Coordinación Casa de Justicia no  
identificaron riesgos de  corrupción. 

 
➢ Se observó que la secretaría de salud, subsecretaría de catastro multipropósito, 

subsecretaría de recuperación de cartera y secretaría del tesoro presentan fechas de 
vigencias anteriores en las casillas del plan de acción para los riesgos de corrupción 
identificados tal como se muestra a continuación: 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

➢ Mediante comunicación interna de radicado No. 2025104300111913 del 02 de mayo de 
2025 se pudo observar que trece (13) de las veintinueve (29) dependencias que 
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identificaron riesgos de corrupción, presentaron el informe de monitoreo a la 
implementación de los controles, siendo las siguientes: 

 
o Secretaría Banco del Progreso  
o Oficina Control Interno Disciplinario. 
o Oficina Control Interno de Gestión 
o Secretaría de Cultura y Turismo. 
o Secretaría de Equidad de Genero 
o Departamento Administrativo de Planeación 
o Secretaría de prensa y comunicaciones. 
o Secretaría de riesgos y desastres. 
o Secretaría General 
o Secretaría de Vivienda. 
o Departamento Administrativo de Bienestar Social 
o Subsecretaría de Contaduría.  
o Secretaría de Salud. 

 
Así mismo, la Oficina Tic mediante correo electrónico dirigido a esta Oficina de Control 
realizó el envío del Monitoreo a los mapas de riesgos. 

 
➢ La Oficina de Caracterización Socioeconómica – SISBEN, informó la materialización del 

riesgo 2 “Recibir del solicitante de algún trámite o solicitar por parte de los funcionarios, dinero, 
favores o regalos a cambio de algún trámite de la oficina en los diferentes canales de atención 
como son los puntos descentralizados y las jornadas de ampliación de cobertura favorecimiento a 

usuarios en los diferentes trámites del SISBEN”, respecto a esto realizaron el ajuste en los 
controles, reunión de comité e informaron de la denuncia a la secretaría general y 
subsecretaría de talento humano. 

 
➢ Revisados la definición de controles, se pudo observar que se  presentan algunas 

debilidades en cuanto a la descripción de los mismos, donde se pueda evidenciar las 
variables mínimas para el adecuado diseño del control tales como responsable especifico, 
periodicidad de su ejecución, propósito del control, establecimiento de cómo se realiza la 
actividad del control, indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes 
de ejecutar el control. 

 
Estrategia de Racionalización de tramites 
 
De acuerdo a lo observado e informado por el DAPM, el Programa de Transparencia y Ética 
Pública se encuentra bajo un plan de transición durante la vigencia 2025, con el fin de construir 
un PTEP ajustado a los lineamientos de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la 
Republica, no obstante el Municipio debe contar con una estrategia de racionalización de tramites 
a realizar durante la vigencia 2025. En cumplimiento de  lo anterior, la entidad debe realizar la 
preparación y recopilación de la información para la elaboración del inventario de trámites y otros 
procedimientos administrativos (OPAS), los cuales deberán ser registrados en el Sistema Único 
de Información de trámites SUIT, para posteriormente definir aquellos que deben ser objeto de 
racionalización.  
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Por lo cual, la oficina de control interno de gestión a corte del 30 de abril de 2025 realizó el 
seguimiento a la estrategia de racionalización de trámites incluida en el documento publicado del 
plan de transición del Programa de Transparencia y Ética Pública y la verificación de lo registrado 
en el SUIT, encontrando lo siguiente: 
 

➢ En el documento Excel referente al Plan de Transición del Programa de Transparencia y 
Ética Pública, se pudo observar que en una de las hojas de Excel se incluyó la estrategia 
de racionalización de tramites, sin embargo, la información que reposa en el contenido 
de la misma obedece a los tramites que fueron priorizados en la vigencia 2024. 

 
 

 
➢ Respecto a la estrategia de racionalización de tramites el DAPM informó mediante 

comunicación interna de radicado No. 2025104300111913 del 02 de mayo de 2025, que 
se tienen inscritos en la plataforma SUIT, dos (2) tramites a racionalizar para la vigencia 
2025 (certificado de riesgos y contribución por valorización), de los cuales se pudo realizar 
el registro del monitoreo solo para el certificado de riesgos ya que a la hora de hacerlo 
para el trámite contribución por valorización la plataforma presento fallas impidiendo el 
registro del monitoreo. 
 
Conforme a lo anterior, esta Oficina de Control realizó la revisión de los tramites 
priorizados para la estrategia de racionalización en la plataforma SUIT de la Función 
Pública, en la cual observó que para la vigencia 2025 se marcó como tramite priorizado 
solo el de certificado de riesgos de predios, del cual se registró el monitoreo por parte del 
DAPM, tal como se muestra a continuación: 
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Por otra parte, la Oficina de Control Interno de gestión observó que, de la totalidad de las 
etapas de la estrategia de racionalización para el trámite certificado de riesgos de predios, 
no se tiene en cuenta la elaboración del plan de trabajo para la implementación la 
propuesta de mejora del trámite, socialización de la mejora del trámite y mecanismos para 
medir los beneficios que recibirá el usuario por la mejora del trámite. 
 

 

 

 

Así mismo, se procedió a consultar en la página web institucional del Municipio y se observó en 
la sección de tramites y servicios la opción concepto de riesgos en la cual se puede consultar 
por el número de predio el certificado de riesgos de predios a cero costos mediante el siguiente 
link: https://cucuta.gov.co/consulta-concepto-de-riesgos/ , con base en la información 
recolectada a través del DAPM y las consultas en pagina web esta Oficina realiza el registro del 
seguimiento al tramite priorizado a racionalizar para el periodo abril 2025 en la plataforma SUIT: 
 

https://cucuta.gov.co/consulta-concepto-de-riesgos/
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➢ Por otra parte, esta Oficina de control dio respuesta al requerimiento PREVENTIVA IUS-E-

2022-340534 IUC-P-2025-3975848 realizado por la Procuraduría General de la Nación, a 
través de comunicación externa con radicado No. 2025100200420761 en la cual se informó 
lo comunicado por parte de la Subsecretaria de Rentas que desde el año 2019 que entró en 
vigencia el Acuerdo No.025 del 28 de diciembre de 2018 elimino los cobros no autorizados 
legalmente de los trámites y procedimientos administrativos que se realizan en ese despacho. 

 
Rendición  de Cuentas 
 
De acuerdo con la información solicitada al DAPM y con base en la respuesta emitida mediante 
radicado No. 2025104300099973 del 22 de abril de 2025, se observó que se realizó publicación 
de la estrategia para rendición de cuentas para las vigencias 2024-2027, en la página web 
institucional a través del siguiente link: https://cucuta.gov.co/estrategia-de-rendicion-de-cuentas-
2024-2027/ , sin embargo no se presentaron actividades programadas para el primer 
cuatrimestre de la presente vigencia. 
 
 
Mecanismos  para  Mejorar  la  Atención  al  Ciudadano 
 
De acuerdo con la información solicitada al DAPM y con base en la respuesta emitida mediante 
radicado No. 2025104300099973 del 22 de abril de 2025, no se observaron actividades 
programadas para mejorar la atención al ciudadano, así mismo no se encontró en la pagina web 

https://cucuta.gov.co/estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-2027/
https://cucuta.gov.co/estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-2027/
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institucional la estrategia establecida por la secretaría general tal como lo informa la subdirección 
de desarrollo socioeconómico de la siguiente manera: 
 

 
 
 
Mecanismos para  la Transparencia  y  Acceso a  la  Información 

 
De acuerdo con la información solicitada al DAPM y con base en la respuesta emitida mediante 
radicado No. 2025104300099973 del 22 de abril de 2025, no se observaron actividades 
programadas para la transparencia y acceso a la información de la vigencia 2025, a lo cual solo 
se informó lo siguiente: 
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1. CONCLUSIONES 

 
➢ La  Alcaldía San José  de Cúcuta, se encuentra en un plan de transición al Programa de 

Transparencia y Ética pública para la vigencia 2025, el cual comprende un componente 
transversal, programático y de iniciativas adicionales, publicado en la página  web institucional. 
 

➢ Se observó que el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, a través de la 
subdirección de desarrollo socioeconómico realizó el monitoreo del primer cuatrimestre a los 
mapas de riesgos y al plan de transición del PTEP. 
 

➢ Se hace necesario que una se reporte la materialización de un riesgo, el líder de proceso junto 
con el Departamento Administrativo de Planeación como segunda línea de defensa, analicen las 
causas de la materialización del riesgo, y se realicen los ajustes respectivos en los mapas de 
riesgos junto con la definición de controles correctivos, siguiendo la política de operación 
establecida en el manual de administración del riesgo del Municipio. Así mismo, una vez se 
realice la actualización del mapa de riesgos se socialice con el personal de la  dependencia. 
Revisados la definición de controles, se pudo observar que algunas dependencias siguen 
presentando debilidades en cuanto a la descripción de los mismos, donde se pueda evidenciar 
las variables mínimas para el adecuado diseño del control tales como responsable especifico, 
periodicidad de su ejecución, propósito del control, establecimiento de cómo se realiza la 
actividad del control, indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de 
ejecutar el control. 
 

➢ De los dos tramites reportados por el DAPM, solo se cuenta con uno inscrito como priorizado a 
racionalizar en la plataforma SUIT, así mismo se observó en el monitoreo registrado, que para el 
certificado de riesgo de predios se implementó la mejora en el primer cuatrimestre de 2025, sin 
embargo, no se encuentran documentados el plan de trabajo para la implementación la propuesta 
de mejora del trámite, socialización de la mejora del trámite y mecanismos para medir los 
beneficios que recibirá el usuario por la mejora del trámite. 
 

➢ No se observaron actividades programadas y/o demás estrategias implementadas para fortalecer 
la lucha contra la corrupción tales como mejora en la atención al ciudadano, mecanismos de 
transparencia y acceso a la información, rendición de cuentas para la vigencia 2025. 

 
3 RECOMENDACIONES 

 

➢ Se recomienda dar cumplimiento a las acciones programadas en el Plan de Transición del 
Programa de Transparencia y Ética Pública, elaborando y socializando el PTEP en los términos 
establecidos en el Decreto 1122 de 2024. 
 

➢ Se recomienda que para la gestión de los riesgos materializados se cuente con una base de datos 
histórica de los eventos, con el fin de que no se vuelvan a presentar tal como lo indica la guía de 
administración del riesgo y diseño de controles en entidades públicas, versión 6 de la Función 
Pública, además se continue con el respectivo monitoreo por parte del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal de manera cuatrimestral, como segunda línea de defensa 
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con el fin de asegurar el cumplimiento de las actividades y controles establecidos para la 
prevención de los riesgos. 

 
➢ Se recomienda realizar la gestión correspondiente a los tramites y OPAS inscritos en la plataforma 

del SUIT de la Función Pública, documentando todas las etapas que se requieren para la 
racionalización de los tramites establecidos por el Municipio para la presente vigencia. 

 
➢ Se recomienda programar actividades y/o demás estrategias para fortalecer la lucha contra la 

corrupción tales como mejora en la atención al ciudadano, mecanismos de transparencia y acceso 
a la información, rendición de cuentas para la vigencia 2025. 
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